
 

Dictamen nº 225/2014

 

El Consejo Jurídico de la Región de Murcia, en sesión celebrada el día 25 de julio de 2014, con la asistencia de los
señores que al margen se expresa, ha examinado el expediente remitido en petición de consulta por el Ilmo. Sr.
Secretario General de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo (por delegación del Excmo. Sr.
Consejero), mediante oficio registrado el día 25 de noviembre de 2013, sobre responsabilidad patrimonial instada
por x, en nombre y representación de su hijo, debida a accidente escolar (expte. 393/13), aprobando el siguiente
Dictamen.

 

ANTECEDENTES

 

PRIMERO.- Con fecha 16 de septiembre de 2013, x, actuando en nombre de su hijo menor de edad, presenta
reclamación de responsabilidad patrimonial frente a la entonces denominada Consejería de Educación, Formación
y Empleo, por los daños padecidos por el menor en el centro educativo del que es alumno.

 

Relata la reclamante que su hijo, alumno del CEIP "San Antonio Abad", de Cartagena, el día 11 de septiembre de
2013, en el transcurso del recreo, cuando jugaba al fútbol, quiso darle de cabeza al balón, pero falló y cayó de
boca al suelo. Solicita una indemnización de 390 euros, importe a que asciende la reparación de las piezas
dentarias dañadas.

 

Junto a la solicitud aporta fotocopia del Libro de Familia, acreditativo del parentesco entre la reclamante y el menor
lesionado, así como presupuesto de una clínica dental, por importe coincidente con el reclamado.

 

Presentada dicha documentación en el centro escolar, fue remitida a la Consejería ahora consultante junto a un
informe de accidente escolar evacuado por la Dirección del centro, cuyo relato fáctico es sustancialmente idéntico
al de la reclamación. En él consta que el alumno lo es de cuarto curso de Educación Primaria.

 

SEGUNDO.- Admitida a trámite la reclamación, se designa instructora que, con fecha 30 de septiembre, procede a
comunicar a la interesada la información prescrita por el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LPAC).
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TERCERO.- Requerida para ello por la instructora, la Directora del CEIP evacua informe según el cual los hechos
ocurrieron del siguiente modo: 

 

"El miércoles 11 de septiembre el alumno x, durante la hora del recreo (11,30 a 12 h), se acerca herido a Dirección
acompañado de otros compañeros.

 

Le atiende la jefa de Estudios, se le limpia y se observa que tiene una herida en el labio y dos dientes partidos. Se
llama inmediatamente a la familia, que acudió rápidamente y lo llevó al Servicio Sanitario.

 

Al día siguiente la madre nos informa de los daños que ha sufrido su hijo: se le mueven las dos paletas y tiene
riesgo de perderlos si no se interviene; nos comenta que el dentista ha preguntado sí habíamos encontrado los
trozos de dientes y que ella no dispone de medios económicos para pagar al dentista, y que éste no se los
arreglará si no lo pagan antes.

 

La Jefa de Estudios busca, por indicación de la madre, los dientes en la zona del accidente, consigue encontrarlos
y se los entrega. La Directora le informa del procedimiento de Reclamación de Daños".

 

A dicho informe se anexan declaraciones de las profesoras que vigilaban el patio en el momento de ocurrir los
hechos, en las que ambas manifiestan que, a pesar de estar presentes cuando se produjo el accidente, no lo
presenciaron directamente.

 

CUARTO.- El 22 de octubre de 2013, la instructora confiere trámite de audiencia a la interesada, sin que conste
que haya hecho uso del mismo.

 

El 21 de noviembre de 2013 se formula propuesta de resolución desestimatoria de la reclamación, al considerar la
instructora que no concurre nexo causal entre el funcionamiento del centro educativo y los daños alegados. 

 

QUINTO.- En tal estado de tramitación y una vez incorporados los preceptivos extracto de secretaría e índice de
documentos, se remitió el expediente en solicitud de Dictamen, mediante escrito recibido en el Consejo Jurídico el
pasado 25 de noviembre de 2013.   

 

A la vista de los referidos antecedentes procede realizar las siguientes

 

CONSIDERACIONES

 

PRIMERA.- Carácter del Dictamen.

Consejo Jurídico de la Región de Murcia Dictamen 225/14 2 de 5
Fecha impresión: 17/01/2026 09:25



 

El presente Dictamen se emite con carácter preceptivo, al versar sobre la propuesta de resolución de un
procedimiento de responsabilidad patrimonial tramitado por la Administración regional, de conformidad con lo
establecido en el artículo 12.9 de la Ley 2/1997, de 19 de mayo, del Consejo Jurídico de la Región de Murcia
(LCJ), en relación con el 12 del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
los Procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial (RRP).

 

SEGUNDA.- Procedimiento, plazo y legitimación.

 

El examen conjunto de la documentación remitida permite afirmar que, en lo esencial, se han cumplido los trámites
legales y reglamentarios que integran esta clase de procedimientos, sin que se aprecien carencias formales.

 

La reclamación fue presentada dentro del plazo de un año que el artículo 142.5 LPAC, establece para la
prescripción del derecho a reclamar.

 

En lo que se refiere a la legitimación activa, la reclamación se formula por persona que ostenta y acredita la
representación legal del menor, conforme a lo dispuesto en el artículo 162 del Código Civil.

 

En cuanto a la legitimación pasiva, corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; la Consejería
consultante es competente para resolver el presente procedimiento, al tratarse de unos daños imputados al
funcionamiento del servicio público regional de educación, en el que se integra el centro docente donde ocurrió el
accidente.

 

TERCERA.- Sobre el fondo del asunto.

 

De las actuaciones practicadas puede, inicialmente, afirmarse la conformidad de este Consejo Jurídico con la
propuesta de resolución que las concluye, al no advertir que concurran en el accidente sufrido por el alumno todos
los requisitos que la LPAC exige para que la responsabilidad patrimonial de la Administración sea declarada.

 

Según el artículo 139 LPAC cuando la Administración Pública, como consecuencia del funcionamiento normal o
anormal de los servicios públicos, ocasiona un daño a los particulares en cualquiera de sus bienes o derechos,
aquéllos tienen el derecho a que la Administración les indemnice, salvo en los casos de fuerza mayor. Además, el
daño tiene que ser efectivo, evaluable económicamente con relación a una persona o grupo de personas, siempre
que éstas no tengan el deber jurídico de soportarlo de acuerdo con la Ley. De esta manera, la responsabilidad
patrimonial de la Administración se presenta configurada como una responsabilidad objetiva y directa.

 

Ahora bien, el Consejo Jurídico ha de destacar, al igual que lo ha hecho en anteriores Dictámenes emitidos en
supuestos similares al presente, que si bien es cierto que nuestro ordenamiento jurídico configura un régimen de
responsabilidad patrimonial de carácter objetivo, éste no convierte a la Administración en una aseguradora que
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deba responder automáticamente por el solo hecho de que el evento dañoso se haya producido como
consecuencia de la utilización de bienes o servicios públicos con independencia del actuar administrativo, porque,
de aceptar esta tesis, el régimen de responsabilidad patrimonial se transformaría en un sistema providencialista no
contemplado en nuestro ordenamiento jurídico (sentencias del Tribunal Supremo de 5 de junio de 1998 y de 27 de
mayo de 1999). El Consejo de Estado en reiterados Dictámenes, por todos el número 229/2001, mantiene también
que el carácter objetivo de la responsabilidad patrimonial de la Administración no implica que "deba responder
necesariamente de todos los daños que puedan sufrir los alumnos en centros públicos, sino que, para que
proceda la responsabilidad patrimonial, deberán darse los requisitos que la caracterizan, legalmente establecidos
en los artículos 139 a 146 LPAC".

 

Asimismo el Tribunal Supremo, en sentencia de 26 de febrero de 1998, indicó que "durante el desarrollo de las
actividades escolares, extraescolares y complementarias el profesorado tiene el deber de observar la diligencia
propia de los padres de familia". También es abundante la doctrina sentada por el Consejo Jurídico que,
reiteradamente, ha propugnado la ausencia de la relación de causalidad cuando los hechos se producen
fortuitamente, y no por falta de la vigilancia exigida al profesorado (por todos, Dictámenes 40/2002 y 8/2003).

 

En el asunto consultado puede afirmarse que ese grado de diligencia no demandaba mayores medidas de
prevención y protección que las adoptadas, dado que el accidente se produjo durante el recreo, de forma
involuntaria y sin ninguna intencionalidad. La reclamante no ha alegado la concurrencia de circunstancias
determinantes de riesgo, peligro, falta de vigilancia o mal estado de las instalaciones, que hubieran podido causar
el daño que, según todos los indicios, tuvo su origen en una acción propia del juego que realizaban los alumnos,
cuando el menor, sin intervención de ningún compañero, cayó al suelo al intentar golpear al balón de cabeza, por
lo que no existe la conexión con el servicio público educativo que es necesaria para estimar la pretensión
indemnizatoria formulada. A tal efecto ha de recordarse que, tal como ha tenido ocasión de pronunciarse el
Consejo de Estado en relación con daños producidos en supuestos de tropiezos o caídas considerando que en
estos casos, cuando los hechos se producen fortuitamente, sin que concurran elementos adicionales generadores
de riesgo como defecto en las instalaciones o la realización de actividades programadas y ordenadas que, por su
propia naturaleza, exijan una mayor vigilancia por parte de los profesores, no existe la conexión con el servicio
público educativo que es necesaria para estimar la pretensión de indemnización formulada (entre otros, Dictamen
2099/2000). 

 

En conclusión, para que resulte viable la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas es preciso
que concurra el necesario nexo causal entre el funcionamiento del servicio público y el daño irrogado al particular
y, en el procedimiento objeto de consulta, si bien es cierto que el daño existe, se acredita y, además, se produce
con ocasión de la prestación del servicio público educativo, no lo fue como consecuencia de su funcionamiento y,
por tanto, la falta de antijuridicidad y la inexistencia de nexo causal entre el daño y el funcionamiento del centro
educativo impiden que tales hechos desencadenen la responsabilidad patrimonial de la Administración educativa.

 

En atención a todo lo expuesto, el Consejo Jurídico formula la siguiente

 

CONCLUSIÓN

 

ÚNICA.- Se dictamina favorablemente la propuesta de resolución que desestima la reclamación de
responsabilidad patrimonial objeto de Dictamen, por no ser el daño imputable a la Administración regional, ni
existir relación de causalidad entre el mismo y el funcionamiento de sus servicios públicos.
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No obstante, V.E. resolverá.
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